
Este periódico se publica todos los 
dias esceptq los domingos , y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle 'de las Tres Cru
ces , n. k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirás} á la redacción, esta-

' bletida en la misma imprenta de Pita, 
Jmntas de forte, sin cuy o requisito no so 

recibirán. 
fl Ji ' • ' 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL, 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 
* 

Las contiendas de atribuciones y juiisdiccion 
tan frecuentes é inevitables entre las autoridades 
administrativas y los jueces y tribunales comu
nes, exigen la determinación de reglas sencillas y 
generales que regularicen y uniformen la manera 
de sostener y decidir estas cuestiones jurídico-
administrativas, cuyo éxito influye tanto en el 
interés público y en el individual . Movida de es
ta consideración , deseosa de conciliar en cuanto 
es posible la defensa y protección de los dere
chos del Estado sin menoscabo de los de los par
ticulares , y oidas las observaciones de mis M i 
nistros de Gracia y Justicia y de Gobernación de 
la Península, he venido en decretar que mientras 
se realiza la creación de un alto cuerpo consulti
vo á quien competa entender en esta clase de 
asuntos, se observen en las contiendas de juris
dicción y atribuciones tos artículos siguientes: 

A r t . \ . 9 Inmediatamente que un gefe políti
co tenga fundado motivo para creer que algún 
juez de primera instancia ó tribunal superior i n 
vade las atribuciones de la administración, cono
ciendo de algún asunto conteucioso-adminístrati-
vo, le pasará comunicación razonada de los mo
tivos en que se funde, y acompañada de los docu
mentos comprobantes, escitándole á que sus
penda todo procedimiento y á que le remita las 
actuaciones. 

A r t . 2 . ° E l tribunal d juez, luego que reci
ba el oficio de l gefe político suspenderá todo 
procedimiento y mandará dar vista por término 
de tres dias á la parle ó partes interesadas,y por 
otro igual término al fiscal de la audiencia ó a l 
promotor fiscal en su caso. 

. , A r t . 3 . ° C o n lo que espongan las partes y el 
fiscal de la audiencia ó el promotor del juzgado, 
el tribunal ó juez dictará providencia en el tér
mino de tercero d i a , bien inhibiéndose del cono
cimiento ó bien declarándose competente, y sos
teniendo su jurisdicción. E n cualquiera de estos 
casos la providencia deberá ejecutarse sin ulterior 
recurso. Si el tribunal ó juez se inhibiere remi
tirá en el mismo dia , ó á mas lardar en el siguien
te, al gefe político todo lo actuado. 

A r t . k.Q S i hubiere mandado sostener sn j u 
risdicción, se pasará a l gefe político en el mismo 
dia, ó cuando mas en el inmediato, testimonio 
ó certificación de lo espuesto por los interesados 
y el ministerio fiscal, y de la resolución que 
hubiere recaído sosteniendo la jurisdicción o r 
dinaria. 

A i t . 5 . ° Recibida por el gefe político la c o 
municación de la audiencia ó del jues con el do
cumento espresado en el articulo anterior, si cre
yese en su vista fundada la competencia en fa
vor de la real jurisdicción, la dejará espedita y l o 
manifestará asi inmediatamente al tribunal ó JNn) 
pero si insistiere en sostener la inhibición pro
puesta, lo avisará al juea ó tribunal, todo en e l 
término de tres dias; advirieudoie que remite su 
espediente al Ministerio de la Gobernación , lo 
cual deberá ejecutarlo en el primer correo. 

Art. 6 . 9 E l tribunal o jue i , inmedi .taasen
te que reciba la comunicación del gefe p o h l i c * , 



Í 2 ) 
remitirá sus actuaciones al Ministerio de G r a 
cia y Justicia, quedándose con una nota ó asien
to de ellas á continuación, del cual certificará 
el fiscal ó el promotor en su caso de haberse 
puesto en el correo. 

A r t . 7 . ° Recibidas unas y otras actuaciones 
por el Gobierno, se pondrán de acuerdo los m i 
nistros de Gracia y Justicia y Gobernación, y 
y me propondrán la resolución que juzguen mas 
acertada. ; 

A r t . 8 . ° Si estuvieren discordes en sus pa
receres, los someterán al Consejo de mioistros, 
el cual me propondrá su juicio para mi real 
aprobación. 

A r t . 9 . Q Esta se comunicará en todo caso 
por los ministros de Gracia y Justicia y de 
Gobernación } cada cual á su respectiva depen
dencia. 

A r t . 4 0. Los términos señalados para los trá
mites en este decreto son improrogables. 

Dado en Barcelona á 6 de junio de 4 8 4 4 . » 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Está rubricado de la real mano.«Madrid 4 2 J e 

junio de 4 8 M . = E 1 ministro de Gracia y Justi
cia, Luis Mayans. 

G O B I E R N O POLITICO D E M A D R I D . 

Debiendo formarse en este gobierno político 
los registros que espresa el artículo 5 . ° del regla
mento aprobado por S. M . para la egecucion de la 
ley de organización y atribuciones de los ayunta
mientos, los alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta p r o v i n c i a , bajo su responsabili
dad y dentro del término de cuarto dia del reci
bo de esta o r d e n , me remitirán un esiado arre
glado al modelo qué á continuación se inserta, 
especificando el nombre y edad, 4.° de los indi* 
viduos de las academias española, de la historia 
y de nobles artes, y 2 . ° el de los doctores y l i 
cenciados vecinos del respectivo pueblo. Madrid 
44 de junio de \%)t)t.—Benavides. 

AÑO D E 4844. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Registro núm. 3 . ° 

Individuos de las academias Española, de la Historia y de Nobles Artes, vecinos de la 
misma. 

NOMBRES. ' 
Pueblos de que son Partido á que el 

vecinos. pueblo pertenece. Española. De la Historia. De Nobles Artes. Edad. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . AÑO D E 4 8 » » . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Registro núm. 4. ' 

Doctores y licenciados vecinos de la misma provincia. 
o. • 

NOMBRES. 

Putblos de que ion vecinos. Doctores. Licenciados. Edad. 

D I P U T A C I O N P B O V 1 N C I A L D E M A D R I D . 

Habiéndose reconocido y comprobado por es
ta corporación e l estrado de población remitido 
por el ayuntamiento constitucional de Alcalá de 

Henares, con el padrón nominal de almas, corres
pondientes ambos al presente año, y resultando de 
este último documento, que la verdadera pobla
ción de dicha ciudad asciende á cuatro m i l cien
to sesenta y seis m i l a lmas, y en el antedicho 



(5) 
estrado solo se habían estampado lrc;m¡l doscien
tas sesenta y cinco, ha tenido á bien acordar la 
Diputación en 28 de Mayo próximo pasado en 
vista de la mencionada inesactilud, que la dis
tribución de quintos del referido pueblo, se eje
cute bajo la base de las repetidas cuatromil ciento 
sesenta y seis almas, condenando al precitado 
ayuntamiento en la multa de mi l rs. vn . y se
parando de su destino al secretario de la espre
sada corporación que autorizó el indicado es-
tracto, con arrreglo todo á lo prevenido en el 
articulo 8 . ° de la ordenanza de reemplazos v i 
gente, mandando por último se publique este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la provincia pa
ra que sirva de egemplo, y se eviten en otros 
pueblos semejantes inexactitudes. 

Madr id 40 de junio de 4 8 W . « - P o r acuer
do de la diputación, el oficial pr imero , T o 
mas Torresano. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Fincas del clero secular para cuyos remates se 
señala dia. 

E N Q U I E B R A D E D . NíCOLAS A B R E U Y MoRA. 

N o habiendo satisfecho el importe del primer 
plazo del precio en que remató en 30 de enero 
último las fincas que á continuación se espresan, 
el señor intendente de rentas de esta provincia se 
ha servido acordar se saquen nuevamente á subasta 
en quiebra con responsabilidad d e l mismo á 
satisfacer la diferencia que resulte, y señala para 
que se verifique el dia de junio de una á dos 
de su tarde, por ante el juzgado de primera inf 
ria de esta corte del señor D . José Maria Monte-
mayor y escribanía de D . Claudio Sanz y Barea, 
la cual tendrá efecto dicho dia en las casas con
sistoriales de esta M . H . v i l l a , con asistencia del 
comisionado especial para la venta de bienes na
cionales ó persona que le represente y con cita
ción del procurador síndico, advirtiéndose que 
en el mismo dia y hora se verificará otro remate 
de las propias fincas en la respectiva cabeza de 
partido del pueblo donde radican, con arreglo al 
articulo 44 de la ley de 2 de setiembre de 1 8 ' H . 

M A D R I D . — P A R T I D O D E B U I T R A G O . 

f'ncas rústicas que en término de Braojos per
tenecieron á la iglesia parroquial del mismo. 

U n linar llamado de la Lámpara, de una fa-
n e g a > que linda al oriente con otro de don Juan 
Bermejo, al mediodía con Emeterio Vargas, y 
a ' poniente con calle publica. 

Otro linar en el Sauquillo, de una fanega y 
200 estadales, que linda al oriente con otro de 

Manuel del P o z o , al mediodía con reguera de 
los Z i r c i l l o s , y al poniente con J u a n José de A r 
ribas. 

Otro linar en los Cerrados, de 200 estadales, 
que linda al oriente con tierra de don Manuel de 
Solascasas, al mediodía con la de Manuela C u b e 
r o ; y al poniente con las Veredillas. 

Otro linar en el rodeo de los Collados, l l a 
mado la Veredilla, de 33 estadales, que linda al 
oriente con don Tomas del Pozo, al mediodía 
con la Veredil la , y al poniente con don Geróni
mo Benito. 

Qtro linar llamado Quejido, de 66 estadales, 
que linda al oriente con tierra de José Serrado, 
al mediodía con José Lupiana y al poniente con 
la de Celestino Martu . 

Otro linar de 66 estadales que linda al orien
te con tierra de Créspu'lo Mart in , al mediodía 
con la Reguera del Mojar, y al poniente con tier
ra de Manuel Sanz del Castil lo. 

U n cerquillo en ios Horcajuelos, de 400 es
tadales, que linda al oriente con tierra de V i c e n 
te Sanz, al mediodía y poniente con tierra del 
común. 

Otro cerquillo llamado Gerero > de 400 es
tadales, que linda al oriente con tierra de don 
Tomas de Pozo, y al mediodía con Manuel Sanz 
del Castil lo. 

Estas ocho fincas, que componen 3 fanegas y 
365estadales, se hallan arrendadas, en 218 rs. 
anuales á varios sugelos, que vencen en octubre 
de cada año: han sido tasadas en 4061 rs., y 
capitalizadas en 65U0 rs. , por cuya cantidad se sa
can á subasta. 

Fincas rusticas que en término de Gascones per
tenecieron á lajábrica de su iglesia. 

Una tierra al sitio de Sonroderas de 4 M es
tadales, que linda al oriente con tierras del c u 
rato de Buitrago, al poniente con otra del mismo 
curato, y al norte con la de don Alfonso Jimenes. 

U n huerto en los Pozancos (no dice la cabida) 
que linda al oriente con calle pública, al medio
día, con la misma calle, y al poniente con Cos
me Briceño. 

Una tierra en las Certjuillas, de 400 estada
les, que liúda al oriente con otra de Cosme 
Briceño, al mediodía con tierra de la iglesia, y 
al poniente con otra de Juan Benito Garcia . 

Otra tierra en el rodeo de las Cigüeñas, de 
4 32 estadales, que linda al oriente con camino 
de Braojos, al mediodía con tierra de Eugenio 
Camino, y al poniente con capellaoia de Juan 
Grande. 

Otra tierra en el rodeo del Palomar, de 400 
estadales, que linda al oriente con camino de 
Braojos, y al poniente con don Venancio H e r 
rero. 
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U n prado llamado Moralejo , de 232 estada-

Ies, que linda al oriente con don Gui l lermo V a r 
gas, al mediodia con calleja de su entrada, y al 
poniente y norte con camino de la Sema. . 

Otro prado que llaman Maricruz, en el rodeo 
de las Vegas, de 2 fanegas, que linda al oriente 
con otro del curato de Buitrago, al mediodía con 
Prado Castillo y al poniente con tierra de doña 
Juliana Baños. 

Otro prado camino de las Eras, de una fane
ga* que linda al oriente con camino de V i l l a vie
ja, y al poniente con los Propios. 

U n a tierra en el rodeo de Abajo, de 448 es
tadales, que linda al oriente con otra de Ala
ria Rivera , al poniente con el común,y al medio
día con la iglesia. 

Otra tierra en las Cabezuelas de 446 estada
les , que linda al oriente.con otra de don Manuel 
del P o z o , al mediodia con otra de don Venan
cio Herrero, y al poniente con otra de don Geró
nimo Benito. 

Estas 44 fincas, que componen 6 fanegas y 
205 estadales, se hallan arrendadas en 208 rs. 
anuales á varios sugetos: han sido tasadas en 
4,920 rs., y capitalizadas en 6,240 rs, , por c u 
y a cantidad se sacan á subasta. 

E l arriendo de estas fincas ha vencido en 
marzo último. 

N o constan cargas de las fincas que antece
d e n ; pero si en lo sucesivo apareciese alguna 
se rebajará su importe del de los plazos que de
ba satisfacer el comprador. 

E l pago del precio de sus remates por ser de 
menor cuantía se hará á metálico en 20 plazos 
de año cada uno con arreglo al articulo 44 de la 
ley de 2 de setiembre de 4844. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de San Martin de 
Valdeiglesias. • 

E n el juzgado de primera instancia de la v i 
l l a de San Mart in de Valdeiglesias, se ha forma* 
do espediente a instancia de O. Isaac Travado 
por sí y á nombre de todos los demás interesa
dos que en el dia poseen las dehesas nombradas 
de la Enfermería, Juan de Pozas y otros varios 
terrenos comprados á la nación, que pertcnccie-
*on al eslinguido monasterio de Bernardos de 
Valdeiglesias, situado todo en término jurisdic-
¡onal de las villas de Pelayos y San Martin, so-
citando se proceda al apeo y deslinde de lodo 

el lo. Y debiendo hacerse con citación de los 
dueños que tengan los suyos confinantes se acor* 
dó anunciarlo al público en el Boletín Oficial de 
esta provincia para que llegue á noticia de las 
personas que puedan tener interés en e l l o ; de* 
biendo darse principio al mencionado apeo el día 
24 del presente mes de junio á las siete de su 
mañana en la referida villa de Pelayos , con asis
tencia de los peritos que están nombrados y de 
los demás que eligieren los respectivos interesa* 
dos confinantes, de lo que deberán dar conoci
miento á dicho juzgado en tiempo oportuno pre* 
sentando los documentos que tengan por conve
niente, entendidos que de no hacerlo se nom
brarán de oficio y les parará el perjuicio que ha* 
y a lugar. San Mart in de Valdeiglesias 9 de junio 
de \ 844. , 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Leganés para el único remate de la rastrogera de 
su término alcabalatorio ha señalado el dia 19 
del corriente mes y hora délas diez de su maña
na en las casas consistoriales. L o que se anuncia 
por el presente en solicitud de postores. 

Se halla vacante la plaza de médico titular 
de la vil la de Consuegra (en la Mancha) provin
cia de Toledo. Consta de 4 300 vecinos; su do
tación 40,000 rs. v n . pagados en tercios venci
dos por su ayuntamiento, á quien se dirigirán las 
solicitudes en todo el presente mes de junio. 

Dia \% de junio. 

Tr igo de 29 á 34% rs. fanega, 

Cebada de 4 0 á 4 4 % rs. v n . 

Algarrobas de 45 á 46 rs. 

Aceite de 52 á 54 rs. arroba. 

I d . filtrado á 60 . 

a v * * * 

Con el presente mes vence el segun
do trimestre de suscricion a este Boletín; 
lo que se anuncia á todos los ayunta
mientos de la provincia, para que ten
gan la bondad de efectuar su pago en la 
redacción del mismo, sita en la calle de 
las Tres Cruces, núm. 4> cuartd prin
cipal. 

M A D R I D : Imprenta de D . MAMJLL PITA. 


